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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

JOTARIA 
¿RIMERA 

1 

2 IN 
CEN o 

4 AUMENTO DE CAPITAL Y Escritura número mil cuand . To 

s| REFORMA DE ESTATUTOS trocientos cincuenta cinedl 

6 QUE SE REALIZA EN LA En la ciudad de Quito, N 

7 COMPAÑIA: Cabital de la República 

: 8 del Ecuador, hoy viernes ro caes 

9 "INDUSTRIAS CLAVEC CIA. dos [ 2 ) de Septiembre ES 

10 LTDA." de mil novecientos noven . NA 

- t1 ta y cuatro: nte mí, 

12 | DE: S/.1'080.000,00 DOCTOR JORGE MACHADO CE- 

13 A: 3/.50"000.000.00 VALLOS, Notario Primero Y 

14 AUMENTO: S/.48"920.000,00 de este cantón, compare- 

15 DI 3 COPIAS ce: El señor JAVIER ALAR 

0 16| HeRBRBNNO RMC HNNNAAANNSO CON CABO, a nombre y en 

17 representación de la compañía Industrias Clavec Cía. 

18 Ltda., en su calidad de Gerente General de dicha 

19 compañia, contorme consta del nombramiento que como 

20 habiliante se agrega a la presente escritura. El 

21 compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

22 domiciliado en esta ciudad de quito, legalmente capaz, 

23 a quien de conocer doy Tte; y, dice que elevesma 

: 24 escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

- 25 “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

26 de la Notaria a su cargo, sirvase hacer constar una en 

27 la que conste el siguiente aumento de capital y relorma 

28 del contrato de constitución: PRIMERA. COMPARECIENTES.-    
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Comparece el Sr. Javier Alarcón Cabo. a nombre y en 
  

representación de la Compañía de Responsabilidad 
  

Límitada “INDUSTRIAS CLAVEC CIA. LTDA.”". La calidad del 
  

compareciente se acredita con la resolución adoptada 
  

por la Junta General Extraordinaria de Socios, reunida 
  

el quince de Julio de mil novecientos noventa y uno, 
  

por la que se lo designa como Gerente General de la 
  

Compañía; documento que se adjunta a Ja presente 
  

escritura. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Mediante escritura 
  

pública otorgada el doce de Julio de mil novecientos 
  

setenta y siete ante el Señor Notario Décimo Primero 
  

del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez se 
  

constituyó la compañía "Industrias C.D.S. Compañia 
  

Limitada": escritura inscrita en el Registro Mercantil 
  

del cantón Quito, el día quince de Enero de mil 
  

novecientos setenta y ocho. La composición del capital, 
  

de UN MILLON OCHENTA MIL SUCRES, quedó establecida de 
  

la siguiente manera: Alberto Alarcón Jaramilio: noventa 
  

participaciones; Freddie Dáviia: noventa 
  

participaciones; y, Rubén Alarcón Cruz: novecientas 
  

participaciones: de un mil sucres cada una. El doce de 
  

Enero de mil novecientos setenta y ocho. se inscribe en 
  

el Registro Mercantil la escritura pública por la que 
  

se cambia la denominación social de "INDUSTRIAS C.D.S. 
  

CIA. LTDA.: por la de “INDUSTRIAS. CLAVEC CIA. LTDA.”; 
  

otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón 
  

Quito y protocolizada el veinte y seis de los mismos 
    mes y año. Por escritura pública otorgada ante el Dr.     

ay,
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ES 

Ay , > 

Rodrigo s3algadi, Notario Décimo Primero ¡¿del Pantón 

(900004 

A 
  

1 ' 
Quito, el quince de Julio de mil novecientos: . feenta y 
  

uno, se acepta como nuevo socio al Señor Victor guardo. 
  

E 

Alarcón Mieles; y, el Ingeniero Rubén Alarcón Cryz y el 
  

señor Freddie Dávila ceden algunas de sus 
  

participaciones, debidamente autorizados por una Junta 
  

General Universal y Extraordinaria de los  5ocios, 
  

reunida el tres de Julio de mil novecientos ochenta y 
  

uno. Como consecuencia de estos actos, el capital queda 
  

distribuido de la eiguiente manera: Alberto Alarcón 
  

Jaramillo: trescientas setenta participaciones: Rubén 
  

Alarcón Cruz: trescientas setenta participaciones; y. 
  

Victor Eduardo Alarcón Mieles: trescientas setenta 
  

participaciones: de un mil sucres cada una. Mediante 
  

escritura pública, otorgada el nueve de Enero de mil 
  

novecientos noventa y dos. ante el Doctor Nelson 
  

Galarza Paz, Notario Lécimo Séptimo del Cantón (Kuito, 
  

el Señor Víctor Alarcón Mieles cede ¡integramente las 
  

participaciones que posee al ingeniero Rubén Alarcón 
  

Cruz: v. el senor Alberto Alarcón Jaramillo, por su 
  

parte, cede el total de sus participaciones, en partes 
  

iguales, a los señores Javier y Fernando Alarcón Cabo. 
  

Como consecuencia de esta transferencia de 
  

participaciones. el capital de da Compañia queda 
  

distribuido de la siguiente manera: Rubén Alarcón Cruz: 
  

setecientas veinte participaciones; Javier Alarcón 
  

cabo: ciento ochenta participaciones; y, Fernando 
    Alarcón Cabo: ciento ochenta participaciones; de un mil   
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sucres cada una. TERCERA. RESOLUCION DE LA JUNTA 

  

GENERAL DE  SOCIOS.- La Junta General Universal y 
  

Extraordinaria de ocios de INDUSTRIAS CLAVEC CIA. 

  

LTDA... reunida en Quito el día trece de Mayo de mil 

  

novecientos noventa Y Cuatro, resuelve realizar los 

  

actos a los que se refiere la presente escritura, 

  

decisión constante en el Acta respectiva de dicha 

  

Junta, copia de ja cual acompañará y formará parte de 

  

este instrumento. CUARTA. AUMENTO DE CAPITAL. - De 
  

conformidad a la Resolución de la Junta General de 

  

Socios se aumenta el capital social de la Compañía de 
  

la cifra actual de UN MILLON OCHENTA MIL SUCRES a la 
  

suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, es decir, el 
  

aumento se realiza por un monto de CUARENTA Y OCHO 
  

MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SUCRES. QUINTA. PAGO 
  

DEL CAPITAL.- Del capital suscrito se paga la cantidad 
  

de VEINTE Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
  

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE SUCRES, en proporción a 
  

les participaciones de cada socio, conforme lo dispone 
  

el artículo ciento doce de la Ley de Compañias. La 
  

diferencia hasta completar el monto del capital 
  

suscrito, es decir VENTIUN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 
  

Y DOS MIL VEINTE Y TRES SUCRES,. será pagada por los 
  

señores socíos en un plazo de un año, contado a partir 
  

de la inscripción en el Registro Mercantil de esta 
  

escritura. SEXTA. MODO DE EJECUTARSE.- El capital 
  

suscrito y pagado lo ha sido con cargo a las siguientes 
    cuentas y por los siguientes valores: 1, UN MILLON 
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CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 0RENTA Y 
A a 

  ey 

SEIS SUCRES. con cargo a la cuenta "Apgrtes || 

     futuras Capitalizaciones'; 2) VEINTE Y DOS uz LC 

  

QUINIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUÉNTA Y 
  

OCHO. SUCRES, con cargo a la cuenta "Reserva por 

  

revalorización del patrimonio": y, 3) TRES MILLONES 

  

SEISCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS (OCHENTA Y TRES 

  

SUCRES. con cargo a la cuenta "“"Urilidades acumuladas de 

  

ejercicios anteriores”. SEPTIMA. CUADRO DE SUSCRIPCION 

  

Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL.-— La «suscripción y pago 

  

del aumento de capital, socio por socio, aparecer. en el 

  

siguiente Cuadro: co 7 tt 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

COX CARGO 4 CAPITAL 

Sacro CAPITAL CAPITAL APORT. FUTURA — RES. REVALOR. UTILIDADES TOTAL 

SUSCRITO PAGADO CAPITALIZACIÓN PATRIMONIO ACUAULADAS — (ANT.+ AUN.) 

Kuben huarcón íruz 32 619,000 13 652.655 771.708 EAS 247,423 33" 3:4,000 

davier Asarcón Cabo 8115.50 4'614.682 27.107 3735.07 é6l1.766 E TIA 

Fernando hlarcor 

Lado 8.153.696  4'614,662 247.585 374.07 611.7£9 d233.009 

TOTALES 48:920.000 27"487.977 1:487.936 22"529.358 3:670.683 30"000.000 

  

  

OCTAVA. DECLARACION SOBRE LA INTEGRACION DEL CAPITAL.- 
  

El  compareciente a la celebración de la presente 

  

escritura declara bajo juramento ante el señor Notario 

  

que el capital está correctamente integrado conforme a 

  

la Cláusula Séptima «que antecede; correspondiendoles a 
  

los socios señor Ruben Alarcón, treinta y tres mil 
    trescientos treinta y cuatro participaciones; señor   
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Javier Alarcón Cabo. ocho mil trescientas treinta y 

  

tres participaciones y señor Fernando Alarcón Cabo, 

  

ocho mil trescientas treinta y tres participaciones, de 
£ 

  

un mil sucres cada una, por el capitál total que cada 

  

uno a suscrito. NOVENA: REFORMY/' AL CONTRATO DE 
  

CONSTITUCION.- Se reforma la Mlaúsula sexta VES 
  

contrato de constitución de la Compañia INDUSTRIAS 

  

CLAVEC CIA. LTDA., que en adelante dirá: JP sExTA. 
  

CAPITAL.- El capital de la Compañia es de CINCUENTA 
  

MILLONES DE SUCRES. dividido en cincuenta mil 

  

participaciones de un mil sucres cada una. Las 
  

participaciones se representarán en certificados de 
  

aportaciones no negociables. Para la cesion de 
  

participaciones se estará a lo dispuesto en la Ley de 
  

Compañias. Los socios tendrán derecho preferente para 
  

adquirir participaciones a prorrata de las suyas.'. 
  

Agregue usted, señor Notario, las demas claúsulas de 
  

estilo para la validez y lirmeza de la presente 
  

escritura. (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 
  

escritura pública con todo el valor legal y, que el 
  

compareciente la acepta y ratitica en todas y cada una 
  

de sus partes, la misma que está firmada por el Doctor 
  

Felipe Sauleo Cárdenas, afiliado al Colegio de Abogados 
  

de Quito, bajo el número tres mil ciento ochenta y 
  

cinco). Para la celebración de la presente escritura, 
  

ge observaron los preceptos legales del caso y, leida 
  

que le fue al compareciente por mí, el Notario, se 
    ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo    
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, Ora io aa da de dotasial,- 

Quito, 15 de julio 1991 í Ltda qua an ceca, cs igual A do- 
' | xl 

Señor : . 
Javier Alarcón Cabo Pa 
Presente AS ce 

Pe nooood     De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extri 
de Socios de INDUSTRIAS CLAVEC CIA. LTDA., reunida el día dé hoy, 
15 de julio del año que decurre, resolvió elegirle GERENTE GENERAL 
de esta Compañía por el periodo de cuatro (4) años; a partir de 
la presente fecha, función que desempeñará conforme a los Estatutos 
Sociales constantes en la Escritura Pública otorgada el 27 de octubre 
de 1977 ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, legalmente inscrita 
en el Registro Mercantil bajo el número 15 del Registro Industrial 
tomo 10, por lo tanto, representará a la Compañía judicial y 
extrajudicialmente, individualmente. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines consiguientes. 

  

     NFPA E C 
n Alarcón Cruz 

PRESIDENTE 

En conocimiento de la elección anterior, agradezco y acepto el 
cargo de Gerente General de la Compañía, comprometiéndome a 
desempeñarlo de acuerdo a los Estatutos y demás legislaciones 
vigentes. 

Lom. ent fea qued. inserito el prescote 

Arentamentes A 0 NN Fuwento Dejo el No A A de “0 pe 

ETT - e : ? A gstro de Noz yo LO ACA 

—Hll l dl, Li vta C > 2 y Quiro, a... Y JUL, 1995. Le 

| EA Cabo” -- > - 5 Y ll 

E la _ 
7 o UIT ea AT ' i 

CALLES H Y N VIA AL TINGO (DETRAS DL LABORATORIOS MERK) TELF.: 232-410
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q —CERTIFICO-OUE LA COMPANIA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON Las DISPOSICIONES CONSTANTES-EN 
   

  

405 ARFFCUILOS-20-Y--458-DE LA LEY DE COMPANIAS VIGENTE.   

  

  

  

Th -COMPANIA-TEEME-AGTUAL-EJISTENCIA JURIDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL 12/1/4998 
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torgó ante mí; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA, sellada y firm-da en quito, a dos de 
  

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro.- 
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RAZON: — Mediante Resolución No. 94.1.1.1.2369, dictada 
  

por el Intendente de Compañias de GQuito, Pablo Ortiz 
  

Garcia, el 20 de Septiembre de 1.974; <e aprueba el 
  

aumento de capital y la reforma de estatutos de la 
  

compañia INDUSTRIAS CLAWEC CIA. 1.TDA. Bando 
  

cueplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su 
  

artículo tercero, tomé nota de este particular, al 
  

margen de la respectiva escritura matriz, otorgada en 
  

esta Notaría, el 2 de Septieabre de 1.994. 
  

Quito, a 28 de Septiesbre de 1.7994. 
  

/ 
  

  
Y 

2 Dura A 
     

NO So Mag 
     

  

NOTARIO 4 AR AS au 

       



RAZON: Medlante Resolución No. 9el-1-1-2369, dictada por la 

Superintendencia de Compañias, el veinte de Septiembre del 

presente año, fue aprobada la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia Industrias Clavec 

Cia. Ltda., otorgada ante el Notario Primero del Cantón, el dos 

de Septiembre del año en curso.- Tomé nota de este pertícular al 

margen de la matríz de la escritura pública de constitución de la 

compañla Industrias C.D.S. C. Ltda., otorgada en la Notaría a ui 

cargo, el doce de Julio de mil novecientos setenta y aiete.- 

Quito, a cuatro de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro.” 
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ta fecha dueda inscritco el presente Documento y la 

Pesevlución número dos mil trescientos sesenta v nueve 

Jdel señor Intendente de compañías de Quito. de 20 de 

sevtiembre de 1994, bajo el número 3021 del Registro 

Mercantil. tomo 105 L Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 15 del Registro Madustriál de 15 

de € Ñíe r ode 1978 a fs. 58 . tomo 10 .- Queda 

archivada la segunda copia certificada de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

la compania "INDUSTRIAS CLAVEC CIA. LTDA.”., otorgada 

212 de septiembre de 1994, ante el notario primero del 

cantón Dr.  —JTorge Machado C,.,.- Se fijó un extracto 

sienade con el número 2022.- Se dá así cumplimiento a 

lo disruesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución. 

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 32025.- Quito, a veinte y 

A 
cuatro de noviembre de mi novecientos noventa yChuatro:     
EL REGISTRADOFR.-


